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No. Acuerdo / Compromiso Seguimiento 

1 

Discusión, y en caso, aprobación del Anteproyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que, en acatamiento a la sentencia 
emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el Expediente 
SUP-RAP-570/2011, se aprueban los Lineamientos 
para la verificación del padrón de afiliados de los 
partidos políticos nacionales para la conservación de 
su registro. 

Concluido 
El Anteproyecto de acuerdo señalado con el 
punto 1 fue aprobado por unanimidad de 
votos de los Consejeros integrantes de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
el 22 de agosto de 2012. 
Asimismo, dicho Anteproyecto fue sometido a 
la consideración del Consejo General en 
sesión ordinaria del 30 de agosto de 2012, 
siendo aprobado también por unanimidad de 
votos de los consejeros electorales, e 
identificándose actualmente el citado acuerdo 
con el número CG617/2012  

 
 


